
 

 
NOTA INFORMATIVA Nº2 

Corrección erratas 
 

 
En relación con el pliego de la licitación del contrato de SERVICIO DE OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LA DESALADORA DE MUTXAMEL (ALICANTE) Y SU RED DE 
DISTRIBUCIÓN, expediente SV/36/18 
 
Se comunican las siguientes aclaraciones: 
 
1.- Página 49 del Pliego de cláusulas reguladoras, en el apartado b.3) indica: “… el 
licitador se compromete a formar con un curso de 200 horas al Jefe de Planta y al Jefe 
de Operación y Mantenimiento…”. Debe decir: “…el licitador se compromete a 

formar con un curso de un mínimo de 60 horas al Jefe de Planta y al Jefe 

de Operación y Mantenimiento…” 

 
 

 
2.- Página 148 del Pliego de bases técnicas anexo VII: donde indica curso de 200 h 

mínimo debe decir: curso de un mínimo de 60 horas. 

 
 

 
3.- Página 110 del Pliego de bases técnicas: donde indica “...es necesario renovar 12 
nuevos cartuchos de filtración por cada hm3 de agua producida…”, debe decir: “…es 

necesario renovar 240 nuevos cartuchos de filtración por cada hm3 de agua 

producida…” 



 

 
Disculpen las molestias. 
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